
 

CONDICIONES DE ACCESO 

Máster Universitario en Orientación y Mediación Familiar 

 

Requisitos de acceso al título 

 
 

Estar en posesión de un título universitario oficial español (Licenciatura o Grado equivalente) u 
otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación 
Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. 

 
 

Para los titulados ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de la 
homologación de sus títulos, la comprobación previa por parte de la Universidad de que acrediten 
un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales 
españoles. 

 
 

 
Criterios de selección 

 
 

 Titulación previa del candidato 

 

 Expediente académico 

 

 Curriculum vitae académico y profesional 

 


